
 

 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP –UNIDAD DE NEGOCIO 

BOLÍVAR 

 
Guaranda, 31 de octubre de 2022 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATOS FINANCIADOS CON PRÉSTAMOS Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL – BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO – BID 

 
CARTA DE ACEPTACIÓN 

 
Número de Identificación y Título del Contrato: BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-
OB-001 “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA 
MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES 
ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1”. 

 
A: SR. ING. DIÓGENES GEOVANNY MERA VILLAVICENCIO 
DIRECCIÓN: Cdla. las Acacias, calle Los Ríos, Número 03, Intersección Peatonal, manzana 
F (Atrás del colegio Aurora Estrada), cantón Guayaquil, provincia del Guayas (en adelante 
denominado “el Contratista”) 
 
La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta de fecha 28 de julio de 2022 para la “ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA 
ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS 
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1” BID-L1231-CNELBOL-
LPN-ST-OB-001; por el Precio del Contrato de USD. 612.702,27 (SEISCIENTOS DOCE 
MIL SETECIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 27/100), incluido el valor del IVA, con las correcciones y modificaciones efectuadas 
de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. Aceptamos la designación Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado en la ciudad de Riobamba como 
Conciliador. 

 
Por este medio le instruimos para que (a) proceda con la construcción de las Obras 
mencionadas de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firme y devuelva los 
documentos del Contrato adjunto, y (c) envíe la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 35.1 de las IAO, es decir, dentro de los 15 días término para persona 
natural, 30 días termino para consorcio o APCA siguientes después de haber recibido esta 
Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC. 

 

 
 
 
Sr. Mgs. Enrique Javier Veloz Zambrano              
ADMINISTRADOR CNEL EP  
UNIDAD DE NEGOCIO BOLÍVAR 
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